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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N. 73.202+GM.IiIDCC

Cerc Colorado, 08 de m azo del 2024

vtsTos:

El lnforme N' 017-ADI¡-PISCS.SGID-MDCC, el Plan de Trabajo 001-2024 denominado: 'lnplenentación de p¡sc¡nas nun¡cipalos', el

Inlorme N' 002-2024-SGID-GSCA-MDCC, la Hoia de Coordinación N'023-2023-GSCA]!4DCC, el Informe N" 076-2024-lvlDCC/GPPR, el Informe

L€gal N" 092-2024-GAJ-MDCC, y;

COT{SIDERANDO:

Que, el art¡culo 194" de la Constilución Politica del Estado d¡spone que, las municipal¡dades provinc¡ales y distritales son los órganos

degob¡emo localque gozan de aulonomía polit¡ca, económica y administrativa en los asuntos desu mmpelencia, autonomia que, según elarticulo

ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, administrativos y

de administrac¡ón, con sujeción al ordenam i€nto juridicoi

Que. el sub numeral 1 1 del numeral 'l del aÍiculo lV del Tilulo Preliminar de la Lev del Procedimiento Administrativo Gen8ral procisa

que el procedimienlo adm¡nisfativo se sustenta fundamentalmente en sl principio de legalidad, por el cual las autoridades administralivas deben

actuar con respeto a la Constitución, la ley y alderecho, denfo de las lacullades que le estén atribuidas y de acuerdo con losfnes para los que l8s

fueron conferidosi

Que, el arllculo lV del T¡tulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de l,lun¡cipal¡dades, dispone que los gobiernos locales

represenlan al vecindario y, como tal, promueven la adecuada prestación de los seryicios públicos y locales y el desarrollo ¡nlegral, soslenible y

armónico de su jurisdicción;

oue, el arliculo 74 de la Ley 27972, Ley orgánica de [¡unicipalidades, delinea que las municipalidades eiercen, de manera exclusiva o

compartida, una función promolora, normativa y reguladora, asicomo las de ejecución y defiscalización yconlrol, en las malerias de su competencia,

conforne a la presente ley y la Ley de Bases de la Descentralización;

Qu€, el artículo 1 del Decreto Supr€mo N' 007-2003-SA, del Reglamenlo Sanitario e Piscinas, r€gula los aspectos lécnicos y

adm¡nisfativos para el diseño, operación, control y vlgilancia sanilaria de las piscinas, a fn de proteger la salud de los usuarios y de la comunidad

en general;

Que, el sub numeral 3 del num€ral 2.1 del artículo 2 del oecreto Legislalivo del Sist8ma Nacionaldel Presupueslo Público contempla

que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantmcarsu efecto sobre elPresupuesto, de modo que se sujele en foína

estricta al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

Oue, en el caso materia de análisis, mediante Informe No 017-AD|\4-PISCS-SGID-MDCC, la Adminislradora de las Piscinas de la

Municipalidad Distritalde Cerro Colorado presenta elPlan de Trabajo N' 001-2024, denominado 'lmplementación de Piscinas l\¡unicipales'a la Sub

Gerencia de Infraeslructura Depoliva, área que, a su vez, remile el documenlo a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente con Informe N'
002-2024-SGtD-[,lDCCi

Qu6, mediante Hoia d6 Coordinación N' 023-2023-GSCA-[.4oCC, la Ge¡encia d€ Servicios a la Ciudad y Ambiente lraslada el plan de

trabajo sub examine a la Gerencia l\¡unicipal para su evaluación y posterior aprobación;

Qu€, mediante del Informe N' 076-2024-|\¡DCC/GPPR el Gerenle de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización, estimando lo

determinado en elcitado plan de trabaio, asigna disponib¡lidad presupueslal por el imporle de S/ 29,096.00 (veintinueve mil noventa y seis con

00/100 soles), gasto que será linanciado con fondos provenientes del rubro 08;

Que, con Informe Legal N' 061-2024€AJ-t\¡DCC, la G€rencia de Asesola Juridica, estima que elplan de trabaio su b exam ine, conliene

la infonnación y elsust€nto técnico practicado por elfuncionario y/o elservidor público encargado de su elaboración, la conformidad de su superior

jerárquico y el otorgamienlo de disponibilidad presupuestal para su realización, por lo que resulta, desde el punto de visla legal, facl¡ble su

aprobación, máxime si los logros obtenidos son en ben€ficio de la población del distrito;

Que, con Decreto de Alcaldía N0 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el filular del pliego ve la necasidad de desconcentrar la

administración y delogar fu nciones administrativas en el Gerenle l\¡unicipaly otros funcionarios; determinando en su arllculo primero, numeral 49,

delegar al Gerente Municipal la atribución dei "aprobar planes de trcbajo canlome a la nomativa cwnpetente", por lo tanto, sste despacho se

encuentra facultado de emitir pronunciamiento resp€clo al expsdiente de vistos, en es€ senlido;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRlllERO. - APRoBAR el Plan de frabajo denom¡nado: 'tnplenentac¡ón de pisc¡nas nl//,¡c¡palas', mnsiderando las sccion€s
adm¡n¡stnlivas €st8blecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monlo de S/ 29,096.00 (vsinünueve mil noventa y seis con 00i100
soles), debiendo oj€cutarse cumpliendo los parámetros y procedimi€ntos l€gales respeclivos.

ARTICULO SEGU D0. - ENCARGAR a la Gerencja de Ssrvlclos a la C¡udad y Ambiente la supervls¡ón y mntrol de la ejecución del Plan de
Trabajo, debiendo vigilary iscalizar las acc¡ones d€lresponsable d€l proyecto.

ARTICULO TERCERo. - DISPoNER a la Sub Gerencia de G€stión de lnfraestructura oeportiva la responsabilidad de los costos y elecución,

debiendo presentar los informes necesarios, sobre lcs avances y eiecución delPlan, asicomo un infoÍnefnal@n los rosultados obtenidos.

ARTICULo CUARTo. - ENCARGAR, a la Oficina de Tocnologias de la Infomación la publicación de la present€ Resolución en el Porlal Web

Instihic¡onal de la Municipalidad oistr¡tal de Cero Colorado.

REGiSTRESE, CO U,I,IQUESE, cIT/PusE Y APf,HIVESE
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